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San Miguel de Tucumán, 2 O FES 2019
VISTO el Expediente N' 23088/2018 por el cual la Dirección del Instituto Superior

de Música, mediante Resolución Interna N' 70/18 solicita la reubicación del Profesor
JUAN MANUEL ESCALANTE en las asignaturas "Ensamble 1, Ensamble 11 y Ensamble
111", a partir del19 de setiembre de 2018.

CONSIDERANDO:
Que el Profesor Juan Manuel Escalante ingresó por Concurso Público de

Titulas, Antecedentes y Oposición en 9 (nueve) horas cátedra (732) de la asignatura
Música de Cámara (Plan 97), mediante Resolución Rectoral N' 1179/2016.

Que mediante Resolución N' 433/2011 del HCS se aprueba el nuevo
Plan de Estudios, y se homologan las asignaturas, Música de Cámara 1, Música de
Cámara 11 y Música de Cámara 111 con las asignatura Ensamble 1, Ensamble II y
Ensamble 111 respectivamente.

Que lo solicitado no representa erogación presupuestaria.

Por elio, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTICULO 1'._ Reubicar al Prof. JUAN MANUEL ESCALANTE, DNI N' 24.982.359,
como Docente Regular en 9 (nueve) horas cátedra (732) para las asignaturas "Ensamble
1, Ensamble 11 y Ensamble 111", a partir de 19 de setiembre de 2018 y hasta el7 de julio de
2021
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ARTICULO 2'._ La Dirección del Instituto Superior de Música queda obligada a verificar
el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades
vigente en esta Universidad.

ARTICULO 3'._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto vuelva al Instituto Superior de Música.

S,la. MARI ALEJANDRA GOMEZ
l/caIgo del espacho de 13 :leC/alada
i1111Cúnscjo dí! ES::!JeJas Expnrimenta!n

U.N T.




